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Bogotá, D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2006 03774 00 

Accionante: Luis Eduardo Osma Silva 

Accionado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensión y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP. 

Clase: Proceso ejecutivo – medida cautelar 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud de medida cautelar 

solicitada por el ejecutante por medio del correo electrónico del Juzgado, que 

posteriormente se allegó mediante memorial visible a folio 164 del expediente. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

El ejecutante, solicita como medida cautelar el embargo de los dineros depositados 

en los Bancos o Corporaciones Financieras a nombre de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensión y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, 

UGPP. Para el efecto, solicitó que se libre un oficio circular.  

 

El Despacho observa que el interesado no identificó el número de cuenta de ahorro 

o corriente sobre la cual debe recaer la solicitud de medida cautelar, también omite 

precisar el banco o entidad financiera que administra la respectiva cuenta de ahorro 

o corriente.  Al respecto, el artículo 83 (Inc. 5º) del Código General del Proceso, 

dispone que “En las demandas en que se pidan medidas cautelares se 

determinaran las personas o los bienes objeto de ellas, así como el lugar donde 

se encuentran” (negrilla y subraya fuera de texto). 

 

A la luz de esta disposición, se observa que la medida cautelar de embargo de las 

cuentas de la entidad ejecutada, no puede prosperar en cuanto que no precisó el 

número, tipo de cuenta y entidad bancaria. Tal circunstancia, presta mérito 

suficiente para no decretar medidas cautelares en el proceso de la referencia.  

 

Por lo anterior, se RESUELVE: 
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NEGAR el decreto de la medida cautelar de embargo que solicitó la parte ejecutante 

por medio de memorial visible a folio 164 del expediente, por las razones antes 

expuestas. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

gpg 


